
 

 

SERVICIO DE REMOCIÓN, RETIRO Y TRASLADO DE BIENES 

 

1. AREA USUARIA: PROCURADURÍA PÚBLICA 

2. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
 
Contratar los servicios de una persona natural o jurídica para que brinde el servicio de remoción, 
retiro y traslado de bienes en los predios del Estado que en adelante se indican, a fin de su 
recuperación extrajudicial efectiva, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 65° y 66° de la Ley N° 
30230. 

3. FINALIDAD DE LA CONTRATACION: 
 
Apoyar y facilitar la recuperación efectiva del predio de propiedad estatal mediante las acciones 
de recuperación extrajudicial de acuerdo a los artículos 65° y 66° de la Ley N°30230, sobre predios 
que hayan sido materia de invasiones u ocupaciones ilegales por terceros. 

4. ACTIVIDADES A REALIZAR: 
 
El servicio comprende las siguientes actividades: 

a) Designar un coordinador operativo del servicio, el cual deberá coordinar con el personal 
designado por la Procuraduría Publica las actividades a realizar en la ejecución del servicio. 

b) Designar 150 personas mayores de edad para el servicio, los cuales no deberán contar con 
requisitoria (RQ - PNP). Para la ejecución del servicio se debe adjuntar la relación de las 150 
personas con número de DNI. 

c) Las personas deberán contar con chaleco de seguridad y guantes de seguridad para el 
servicio, así como cumplir con los protocolos de salud impuestos por el Gobierno para la 
prevención y control del Covid-19. 

d) Contar con un juego de las siguientes herramientas: comba, barreta, cizalla y soga, por cada 
grupo de 05 personas. 

 
e) El proveedor deberá contar como mínimo; con 10 paquetes de cinta delimitadora (cinta 

amarilla de seguridad u otra similar), con la finalidad de realizar su instalación y delimitar el 
predio del Estado una vez efectuada la recuperación extrajudicial. 

Asimismo, el proveedor es responsable de: 

a) Cautelar que el personal designado no porte mochilas, gorros y capuchas para el servicio. 
 

b) Impedir cualquier acto de vandalismo o sustracción de bienes por parte de las personas 
designadas, quedando obligado a asumir los costos y gastos que ello demande. 
 

c) No revelar, comentar, suministrar o transferir de cualquier forma a terceros, información que 
hubiere recibido directa o indirectamente de la SBN, o que hubiese generado como parte del 
servicio. 

 
d) Presentarse con el personal solicitado y en la hora indicada para realizar la diligencia de 

recuperación extrajudicial en los predios del Estado. 

5. PLAZO DE LA EJECUCION: 
 
El servicio se realizará el día 30 de enero de 2024, debiendo coordinar los detalles con la 
Procuraduría Pública, como mínimo con 12 horas de anticipación.
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6. LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
La prestación se realizará en los siguientes predios: 
 

 
Ubicación del predio 

 
Área a recuperar 

          (m2) 

Ubicado a la altura del kilómetro 4+822 de la carretera a Pucusana, en 
dirección a la Urbanización Naplo, distrito de Pucusana, provincia y 
departamento de Lima. 

16,479.93 m2 
36,754.64 m2  
16,464.26 m2 

 
7. REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 

restación de servicios al objetivo del presente 
requerimiento. 

acreditar con 02 años como mínimo de experiencia en el servicio de lanzamientos 
extrajudiciales de predios del Estado de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 65° y 66° de la Ley N° 
30230, y además deberá acreditar un monto facturado equivalente a S/. 60,000.00 (Sesenta Mil y 00/100 
soles) por la atención de prestación de servicios al objetivo del presente requerimiento, con una antigüedad 
de (02) años anteriores a la fecha de la presentación de la oferta, que se computaran desde la fecha de la 
conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.  

La experiencia de los 02 años en este tipo de servicios de lanzamientos extrajudiciales de predios del 
Estado, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 65° y 66° de la Ley N° 30230 deberá ser sustentada 
mediante contratos u órdenes con su respectiva conformidad o facturas o voucher de depósito. 

Deberá estar habilitado para contratar con el Estado. 
Deberá contar con el Registro Nacional de Proveedores, rubro SERVICIOS, vigente. 

 proveedor deberá presentar su Plan para la Vigilancia, prevención y control de COVID19 en el trabajo 
de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud. 

El proveedor debe ACREDITAR los requisitos solicitados, de no hacerlo su 
propuesta quedará descalificada. 

 

8. MODALIDAD DE PAGO: 
 
El pago por el servicio se realizará de acuerdo al siguiente detalle: 
 

La forma de pago:  
-El pago se realizará en moneda nacional, con abono en cuenta bancaria  CCI luego 
de culminado el servicio y previa presentación de los siguientes documentos: 
 Requisitos de pago: 
-Conformidad del servicio 
-Presentación del informe según el punto N° 13 del TDR 
-Factura original sin enmendaduras ni observaciones 
-Plazo máximo para el pago 10 días calendario de completado lo anterior 

 

9. DE LAS PENALIDADES: 

Penalidad por mora: En este caso incluye lo siguiente: 

En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la Orden, se aplica 
automáticamente una penalidad por mora por cada día del retraso, calculado de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 
 

Penalidad Diaria =  0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 
Donde F tendrá los siguientes valores: 
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Plazos menores o iguales a 60 días: F=0.40

 Plazos mayores a 60 días: F= 0.25 
Tanto el monto como el plazo se refieren según corresponda, a la Orden, o en caso éste involucre 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia del retraso. 
 

EN CASO DE SUSPENSION DE LA DILIGENCIA DE RECUPERACION EXTRAJUDICIAL: 

Se entregará por parte de la entidad en caso se suspenda la diligencia extrajudicial por motivo de 
fuerza mayor y/o caso fortuito el 10 % de la retribución por la puesta en servicio del personal para la 
remoción, retiro y traslado de bienes en los predios del Estado, en el día y hora programada. 

Otras penalidades: 
 

a) Por no contar con el número de personas solicitadas, se aplicará una penalidad del 3% de la       UIT por 
cada persona que no asista a la diligencia, con un tope máximo de diez (10) personas, en caso de 
exceder este número se resolverá de forma parcial o total la orden de servicio por incumplimiento, con 
informe previo del responsable de la diligencia de Procuraduría Pública. 
 

b) Por cada juego de herramientas incompleto se aplicará una penalidad del 3% de una UIT. 
 

10. RESPONSABLE DE DAR LA CONFORMIDAD: 
 
La conformidad del servicio estará a cargo de la Procuraduría Pública. Es importante aclarar que la 
conformidad es a la prestación del servicio realizado, que involucra todo lo detallado en el presente 
término de referencia. 
 
La conformidad del servicio será emitida dentro de los diez (10) días calendarios de culminado el 
servicio, previa presentación del informe de actividades realizadas de acuerdo a lo indicado en el 
numeral 13 de los Términos de Referencia. 
 

11. MODIFICACION DE LA ORDEN DE SERVICIO: 
 
La Unidad de Abastecimiento y el/la proveedor/a podrán modificar la orden de compra u orden de servicio, 
mediante adenda, en caso de adicionales, reducciones, mejora del bien o servicio, ampliaciones de plazo, 
suspensión del plazo de ejecución, contrataciones complementarias, entre otros casos justificados. 
 

12. RESOLUCION DE LA ORDEN DE SERVICIO 
 
Cualquiera de las partes puede resolver la orden por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de 
manera definitiva la continuación de la orden o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento de la 
orden que no sea imputable a algunas partes. 
 

13. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
El proveedor deberá presentar un informe del servicio realizado en la remoción, retiro y traslado en los 
predios del Estado, detallando los nombres y apellidos y DNI o número de identificación de las personas 
que ejecutaron el servicio y fotografías de su participación. 
Documentación a presentar en el numeral 7 del término de referencia.  
 

14. CLAÚSULA ANTICORRUPCIÓN 
 
El/la proveedor/a acepta expresamente que él/ella, su(s) socios(s)a(s), o su(s) representante(s) no 
llevará(n) a cabo acciones que están prohibidas por las leyes u otras normas de anticorrupción, así 
también se obliga(n) a no efectuar algún pago, ni ofrecer o transferir algún valor, o cualquier beneficio 
o incentivo, directa o indirectamente, a un funcionario/a o empleado/a gubernamental o cualquier 
tercero/a relacionado/a con el servicio aquí establecido de manera que pudiese violar las leyes u 
otras normas anticorrupción, sin restricción alguna.  
 
Asimismo, el/la proveedor/a acepta conducirse, durante la ejecución de la prestación con honestidad, 
probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 
indirectamente, o a través de sus socios(as), accionistas, participantes, integrantes de los órganos 
de administración, apoderados/as, representantes legales, funcionarios/as, asesores/as y personas 
vinculadas, en concordancia a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del 
Estado.  
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El/la proveedor/a, socios/as, o su(s) representante(s) se compromete(n) a comunicar a las 
autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta 
de la que tuviera conocimiento; además, de adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.  
 
El incumplimiento de las mencionadas clausulas, durante la ejecución contractual, da derecho a que 
esta Superintendencia resuelva automáticamente el contrato contenido en una orden de compra u 
orden de servicio y de pleno derecho, bastando la sola comunicación a el/ella proveedor/a, o su(s) 
representante(s) informando el hecho y que se ha producido dicha resolución, sin perjuicio de las 
acciones civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar. 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
puede ser contrastada a través de nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la
siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos  deberás ingresar la siguiente clave:2712R56276


